
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 10 de abril de 2023. 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez este proceso ordinario laboral 

de primera instancia para que decida lo pertinente, informando que la 

vocera judicial de la parte petente, Dra. Valentina Tirado Camacho (T.P. 

345.970 del C.S. de la J.) presentó memorial de renuncia al mandato. 

 

Pongo de presente además, que el día 29 de marzo último, se allegó al 

proceso nuevo poder otorgado por el reclamante a profesional del 

Derecho. 

 

Finalmente, informo a su señoría que la parte demandada en este asunto 

fue notificada personalmente de la demanda y dentro de su término de 

traslado guardó silencio. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Catorce (14) de abril de 2023. 

 

Rad. No. 2021 – 00130 - 00 

Auto interlocutorio No. 239 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este proceso 

ordinario laboral de primera instancia, adelantado por FELICIANO ZAPATA 

GALLEGO contra EDILBERTO DE JESÚS YEPEZ GRAJALES, se tiene: 

 

SE ACEPTA LA RENUNCIA al mandato presentado por la togada Valentina 

Tirado Camacho (T.P. 345.970 del C.S. de la J.), por así permitirlo el Art. 76 del 

C.G.P., aplicable al campo laboral por remisión normativa que hace el Art. 

145 del C.P.L. y de S.S. 



De otro lado, SE RECONOCE PERSONERÍA AMPLIA Y SUFICIENTE a la 

profesional del derecho Yenny Andrea López Villegas (T.P. 369.722 del C.S. 

de la J.) para actuar como vocera judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del mandato adjunto. 

 

Por su parte, como la parte demandada no replicó el gestor dentro del 

término señalado en el Art. 74 del C.P.L. y de S.S., SE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA, lo cual constituye indicio grave en contra del 

señor YEPEZ GRAJALES, según las voces del parágrafo 2 del Art. 31 del mismo 

estatuto adjetivo Laboral. 

 

Ejecutoriado este auto, compártase el expediente digital con la parte 

actora y regrese el asunto a Despacho para señalar fecha de audiencias 

de que tratan los Arts. 77 y 80 del C.P.L y de S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO LABORAL No. 032 DEL 17 DE ABRIL DE 2023. 


